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Resumen 

La presente investigación se relaciona con el objetivo número 8 del Desarrollo 

Sostenible que impulsa el crecimiento económico. Se tuvo como objetivo demostrar 

la incidencia del saldo a favor del exportador en la liquidez en las empresas, para lo 

cual se apoyó en bases teóricas y conceptos de investigaciones certificadas. La 

investigación fue de tipo básica y de nivel descriptiva correlacional, de enfoque 

cuantitativo de diseño no experimental y de corte transversal, en el que se aplicó una 

encuesta a una muestra conformada por 50 personas, las cuales son trabajadores de 

empresas del sector de muebles de madera del distrito de San Juan de Lurigancho. 

A los datos obtenidos como resultado de la encuesta se procedió aplicarles pruebas 

estadísticas de la mano del programa estadístico SPSS, entre ellas, la prueba de 

confiabilidad (Alfa de Cronbach) y las pruebas de hipótesis (coeficiente de correlación 

de Spearman). Como resultado de la prueba de confiabilidad se obtuvo un valor de 

0.992 para el Alfa de Cronbach y en la prueba de correlación para la hipótesis general 

se obtuvo un valor de 0.00 para el Rho Spearman. En conclusión, se puede afirmar 

que el saldo a favor del exportador incide en la liquidez. 

Palabras clave: Beneficio, tributario, empresas, exportación. 



Abstract 

The present research is related to Sustainable Development Goal number 8, 

which promotes economic growth. The objective was to demonstrate the impact of the 

exporter's credit balance on the liquidity of companies. To achieve this, theoretical 

foundations and concepts from certified studies were used. The research was basic 

and descriptive-correlational, with a quantitative approach, non-experimental design, 

and cross-sectional nature. A survey was conducted with a sample of 50 individuals, 

who are employees of wooden furniture companies in the San Juan de Lurigancho 

district. The data obtained from the survey were subjected to statistical tests using the 

SPSS statistical program, including reliability testing (Cronbach's Alpha) and 

hypothesis testing (Spearman's correlation coefficient). The reliability test yielded a 

Cronbach's Alpha value of 0.992, and for the general hypothesis correlation test, a 

Spearman's Rho value of 0.00 was obtained. In conclusion, it can be affirmed that the 

exporter's credit balance affects liquidity. 

Keywords: Benefit, tax, companies, export.
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I. INTRODUCCIÓN

En la actualidad debido a la globalización existe un mayor intercambio en lo 

que respecta a bienes y servicios, a nivel global, siendo así, este último constituye 

gran parte de la economía mundial, donde las empresas mediante el comercio exterior 

ofertan sus servicios y bienes en un nuevo mercado (Quispe, Noire & Rodríguez, 

2021). En los últimos tres años las empresas vienen recuperándose de los estragos 

económicos que causaron las medidas interpuestas para controlar la rápida influencia 

negativa que se mantuvo en el periodo de pandemia, que tuvieron una consecuencia 

muy perjudicial en la economía a nivel mundial. 

A nivel internacional debido a lo acontecido por el COVID-19 las empresas y la 

economía a nivel mundial decayó, causando que innumerables empresas entren en 

crisis. Tal es el caso del país de Ecuador, donde las exportaciones se redujeron en 

un 30% respecto a años anteriores, convirtiéndose en un rubro empresarial 

paralizados por las restricciones establecidas por los gobiernos, afectando la 

integridad económica de las empresas (Quevedo et al., 2020). 

El estatus de la economía de los países es la consecuencia de la gestión y 

reformas que realiza para poder obtener el mayor beneficio que pueda colocar a un 

país como una economía estable.  Cada país establece incentivos en favor de las 

empresas exportadoras, otorgándoles en forma de beneficios tributarios, entre ellos 

las exoneraciones de impuestos o reintegro de tributos con la finalidad de incrementar 

su presencia en el mercado exterior con precios más competitivos; En América Latina, 

en el país de Guatemala, las compañías que se aventuran a exportar productos 

textiles disfrutan de la ventaja del beneficio de exonerar los primeros años del pago 

de tributos sobre renta. Esto se hace con el objetivo de facilitar su establecimiento en 

el mercado internacional y competir con precios atractivos. (CEPAL, 2019). Asimismo, 

en los países como México, Uruguay, Chile y Argentina presentan beneficios 

tributarios tales como devoluciones del IVA y el incentivo de Drawback para las 

empresas exportadoras. (Reyes & Ávila, 2019) 

En el ámbito nacional el Estado desde el siglo pasado vienen otorgando 

beneficios tributarios al sector exportador de productos no tradicionales, con el 

objetivo de que se puedan establecer en el mercado exterior. Los beneficios 

tributarios otorgados a empresas del sector exportador de productos no tradicionales 

son: el incentivo del Drawback y el restablecimiento del SFMB; este último consta de 
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la recuperación del crédito fiscal que ha sido acumulado producto de la obtención de 

recursos, materia prima y otros elementos necesarios. (Valenzuela et al., 2020) 

Se presenta una problemática en las empresas del sector exportador de 

muebles de madera, en el cual tienen un déficit de liquidez que les impide poder 

incrementar su crecimiento empresarial, debido a no contar con el suficiente capital 

de trabajo para poder cubrir con sus operaciones comerciales. Las empresas 

exportadoras de menor tamaño empresarial como las MIPYMES representan para el 

sector exportador casi el 94%, sin embargo, presentan diversas falencias, entre ellas 

un bajo nivel de capital de trabajo, causando una limitación para poder contribuir en 

su crecimiento y mayor presencia en el mercado exterior. (El Peruano, 2023) 

Las empresas para poder crecer en el tiempo y poder establecerse en el 

mercado requiere de herramientas que le puedan otorgar un mayor alcance de sus 

objetivos. Asimismo, no contar con una adecuada estructura financiera y económica 

se ve limitada en poder obtener un financiamiento externo, ya que para las entidades 

bancarias no les resulta atractivo para poder desembolsar un crédito financiero, o en 

otros casos de darse un préstamo este cuenta con tasas de interés muy elevadas 

(Guzmán et al., 2022). 

Asimismo, la falta de comprensión de los incentivos fiscales otorgados a las 

compañías dedicadas a la exportación genera un desconocimiento y 

desaprovechamiento de estos beneficios. Las empresas de este sector acumulan 

importes considerables de crédito fiscal y por falta conocimiento se ven limitadas a 

acumular crédito fiscal sin utilizar, en vez de solicitar la devolución de este crédito a 

favor. (Ledesma, 2020) 

 También, se encuentra establecido un periodo de prescripción que consta de 

cuatro años para poder presentar la solicitud de devolución; ocasionando en muchos 

de estos casos no poder obtener estos importes que puedan contribuir en la liquidez 

de estas empresas, asimismo, de acuerdo con el informe 0185-2015-SUNAT/5D0000 

se menciona que el periodo de prescripción que tiene por inicio el primer día del año 

siguiente de la fecha en que ocurrió el crédito a favor (SUNAT, 2015) 

Este beneficio de poder pedir el reintegro del IGV a favor les puede significar a 

las empresas un autofinanciamiento que puede utilizarse para cubrir con deudas en 

el corto plazo, tales como compra de materia prima, suministros, pago de planilla, 

impuestos, y prestamos; teniendo en consideración que muchas veces el pago de la 

exportación es realizada posterior a la venta de los muebles, radicando la necesidad 
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de liquidez donde requieren de capital de trabajo para poder cumplir con su proceso 

productivo. (Chávez et al., 2018) 

Asimismo, de la investigación se plantea el problema general: ¿De qué manera 

el saldo a favor del exportador incide en la liquidez de los microempresarios de San 

Juan de Lurigancho, 2023?; ¿De qué manera el saldo a favor del exportador incide 

en la capacidad de pago de los microempresarios de San Juan de Lurigancho, 2023?, 

¿De qué manera el saldo a favor del exportador incide en las obligaciones a corto 

plazo de los microempresarios de San Juan de Lurigancho, 2023?, ¿De qué manera 

el saldo a favor del exportador incide en el capital de trabajo de los microempresarios 

de San Juan de Lurigancho, 2023? 

De acuerdo con los criterios de Hernández et al. (2018), para la justificación 

metodológica se establece que se pretende dar un aporte con información fidedigna 

que permita demostrar la incidencia de las variables SFMB y liquidez, apoyando la 

búsqueda de información teniendo en consideración la normativa tributaria vigente. 

Se justifica por implicancias practicas ya que se demuestra de manera directa y básica 

los lineamientos a seguir para poder obtener el beneficio tributario a favor de los 

exportadores y evitar posibles contingencias tributarias causadas por malos manejos 

de información relacionada a la operatividad de las empresas exportadoras. 

Asimismo, el presente estudio tiene por justificación social el demostrar los beneficios 

que otorga la devolución del crédito fiscal a favor permitiendo a las organizaciones 

contribuir en la obtención de financiamiento o liquidez.  

Esta investigación tiene como objetivo general: Determinar la incidencia del 

saldo a favor del exportador en la liquidez de los microempresarios de San Juan de 

Lurigancho, 2023. Determinar la incidencia del saldo a favor del exportador en la 

capacidad de pago de los microempresarios de San Juan de Lurigancho, 2023. 

Determinar la incidencia del saldo a favor del exportador en las obligaciones a corto 

plazo de los microempresarios de San Juan de Lurigancho, 2023. Determinar la 

incidencia del saldo a favor del exportador en el capital de trabajo de los 

microempresarios de San Juan de Lurigancho, 2023. 

Asimismo, de la hipótesis general: El saldo a favor del exportador incide 

significativamente en la liquidez de los microempresarios de San Juan de Lurigancho, 

2023; El saldo a favor del exportador incide significativamente en la capacidad de 

pago de los microempresarios de San Juan de Lurigancho, 2023. El saldo a favor del 

exportador incide significativamente en las obligaciones a corto plazo de los 
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microempresarios de San Juan de Lurigancho, 2023. El saldo a favor del exportador 

incide significativamente en el capital de trabajo de los microempresarios de San Juan 

de Lurigancho, 2023. 

 

De acuerdo con los estudios a nivel nacional, tenemos lo realizado por Vilca 

(2022), donde la problemática se centró en la escasa liquidez que presentan los entes 

del rubro textil, siendo su finalidad el de determinar el impacto que esto genera el SFE 

en la unidad de análisis; para ello, se realizó un método explicativo no experimental, 

la muestra estuvo conformada por 30 individuos, se aplicó un cuestionario. De la 

investigación se pudo determinar que el importe solicitado de devolución tiene un 

efecto positivo en la liquidez, ya que provee de recursos económicos que pueden ser 

utilizados para cubrir pagos a corto plazo. Se concluyó que el SFMB representa uno 

de los principales beneficios brindados hacía las empresas exportadoras del sector 

textil, puesto que las provee de recursos disponibles y que muchas veces no cuentan 

con una adecuada liquidez para poder realizar sus operaciones comerciales.  

Levano et al. (2022), donde la problemática se basó en la crisis económica de 

las empresas exportadoras post sucesos de la pandemia del COVID; los autores 

tuvieron como finalidad el determinar los puntos a favor que otorga el beneficio del 

SFMB en las empresas exportadoras, se consideró como unidad de análisis las 

empresas exportadoras de metales durante los últimos 15 años; el artículo fue de 

enfoque cuantitativo, por lo que se aplicaron métodos estadísticos con el propósito de 

evaluar el nivel de correlación existente. Se llegó a obtener el resultado de que el SFE 

tiene un grado de relación elevado con las exportaciones, puesto que cada año las 

devoluciones vienen en crecimiento, debido a que las empresas tienen más 

información de este beneficio tributario a favor de los exportadores. Se concluyo del 

estudio que, las devoluciones de SFE contribuye en la mejora económica de las 

empresas, debido a que pueden utilizarlo como liquidez inmediata que tendrán 

incidencia en el cumplimiento de sus pasivos. 

Por su parte, Tuesta et al. (2021), los investigadores establecieron como 

problemática la falta de crecimiento económico de las empresas exportadoras acerca 

del beneficio del SFE, se tuvo como finalidad el demostrar la relación que tiene los 

beneficios tributarios brindados a las empresas que exportan, para ello realizaron un 

análisis del marco tributario y legal de los beneficios del SFE; se tomó como muestra 

los datos de las devoluciones de impuestos de los últimos 15 años, el diseño fue no 
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experimental. Se pudo obtener como resultado que las variables tienen relación 

directa, las exportaciones en la última década han venido en aumento y por ende las 

devoluciones de SFE también debido a la magnitud de las operaciones de las 

organizaciones que pertenecen al rubro exportador. Se llegó a la conclusión de que 

los beneficios tributarios buscan contribuir en la mejora económica de las empresas 

exportadoras, sin embargo, el éxito y posicionamiento en el mercado exterior estará 

en función a si el contribuyente presenta una adecuada gestión en general con 

estrategias y bases sólidas les permita poder crecer empresarialmente. 

Por su parte en la investigación de Cueva (2022), en su investigación presentó 

como problemática la falta de conocimiento que tienen las empresas del sector 

exportador acerca del beneficio del SFE, para ello, se tomó a la empresa Import 

Export Doña Techi EIRL. Se realizó una investigación descriptiva correlacional, en la 

cual se empleó métodos cuantitativos para poder obtener información relevante. Se 

llegó a obtener como resultado que la devolución del SMBF contribuye en la liquidez 

de organizaciones que realizan actividad comercial con el exterior. Se llegó a la 

conclusión que, en nuestro país los beneficios que se les otorga a los exportadores 

se encuentran correctamente establecidos; sin embargo, la falta de cultura tributaria 

para este tipo de empresas específicamente las de menor tamaño empresarial como 

son las mypes se limitan a solicitar las devoluciones de IGV, por diversos motivos 

entre ellos, posibles fiscalizaciones y por falta de desconocimiento. 

Pérez (2022), el estudio tuvo como problemática la negatividad de la 

administración tributaria a las peticiones de reembolso de SFE presentadas por la 

empresa, el objetivo se basó en la realización de un análisis contable tributario del 

proceso de reembolso del crédito fiscal a favor. Para llevar a cabo el estudio, se 

seleccionó a la empresa Agrícola SAC como la unidad de análisis; la muestra se 

conformó por las solicitudes de devolución, asimismo, se aplicaron medios 

estadísticos y de recolección de datos para la comprobación de hipótesis. Se 

estableció que la causa de la denegatoria de las solicitudes de devolución es el 

llenado del PDB exportador, que si bien puede ser subsanado casi siempre es 

rechazado. Se llegó a la conclusión que la solicitud requiere de diversos requisitos 

que son complementarios, como es el PDB, que es un software de SUNAT para poder 

anotar los sucesos comerciales. 

También, Guerra (2021), tuvo como problemática el periodo de prescripción 

establecido para solicitar el beneficio; el objetivo de estudio fue el de realizar un 
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análisis a los lineamientos establecidos del beneficio del SFE, y de cómo este influye 

en las organizaciones; para ello realizó una investigación donde se evalúa a nivel 

jurisprudencial acerca los contribuyentes que por diversos motivos no solicitaron la 

devolución en un periodo de tiempo extenso del crédito de IGV a favor, quedando 

expuestos y sin la posibilidad de poder solicitar la devolución, ya que el periodo de 

devolución tiene un tiempo determinado de prescripción. Del estudio, se determinó 

que, en países de América Latina, este beneficio está presente y ayuda a que las 

empresas en poder contar con precios más competitivos en el mercado internacional, 

asimismo, este beneficio no debería de tener un periodo de prescripción, puesto que 

la devolución del IGV es acumulativa para este tipo de empresas exportadoras y las 

soportan mediante las adquisiciones que realizan. 

Por su parte, Diaz y Paucar (2021), la investigación tuvo como problemática el 

bajo nivel de solicitudes de devolución de crédito fiscal presentadas por empresas 

exportadoras. El método consistió en un tipo descriptivo correlacional, asimismo, se 

tomó como a la organización Exportaciones A’Lajitas S.A.C. Se llegó a la conclusión 

que en nuestro país como en los demás países a nivel internacional presentan un 

bajo nivel de cultura tributaria que les impide poder aprovechar los beneficios 

tributarios otorgados a empresas exportadoras; sin embargo, no todas las empresas 

del sector exportador presentan un cumplimiento de todos los lineamientos que se 

establecen para poder obtener el reintegro del IGV, esto se debe a que muchas de 

ellas pueden ser informales y no cumplen con tener la documentación que respalde 

su información presentada. 

A nivel internacional, se encontró el estudio Cabezas et al. (2022), se tuvo 

como problemática el marco legal que regula los beneficios tributarios brindados a las 

empresas exportadoras, que tuvo como fin tratar el tema de la devolución del IVA y 

de cómo este incide en los recursos del Estado del país de Ecuador, se tomó como 

base la normativa de los beneficios tributarios y del marco que lo establecen, para ello 

se realizó un análisis de revisión documentaria que proporciono recolectar 

información acerca de la devolución del IVA que cuentan los exportadores. Se llegó 

al resultado que el estado de Ecuador también cumple con la tendencia de devolver 

este impuesto que es de carácter acumulativo para las empresas exportadoras. En 

conclusión, el IVA puede ser devuelto a favor del exportador, o como también puede 

ser imputado a los pagos periódico de renta, El estado es encargado de regular y 

proporcionar beneficios a las empresas para su desarrollo y crecimiento económico. 
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Moya (2022), la investigación presento a problemática el bajo grado de 

recursos que se mantenían para poder realizar las operaciones de la organización, se 

tuvo como finalidad la determinación del proceso de obtención del beneficio del 

reintegro de tributos, se tomó como base la empresa Famosa Famous Corp Cía; 

tomando como muestra su información contable tributaria; la investigación fue de nivel 

descriptivo y se empleó una revisión sistemática de información. El resultado arrojado 

fue que el proceso de obtención del beneficio presenta diversos desperfectos y 

cuellos de botella, que hacen que el trámite sea más extenso. Se concluyó, que el 

saldo que se recibe proporciona liquidez a las empresas que tienen operatividad con 

el exterior, y les sirve como capital de trabajo para poder cumplir con sus procesos 

productivos. 

Para proseguir en complementar el estudio resulta pertinente establecer 

aquellas bases teóricas que se desarrollaron y tuvieron incidencia en la variable de 

estudio SFE. 

 

Teoría del Equilibro y el comercio Internacional 

En su teoría, Adam Smith (1790 como se citó en Segovia et al., 2019) 

fundamenta que: 

Para que exista un comercio internacional equilibrado deberá presentarse una 

igualdad o nexo entre dos frentes como lo son el exceso de recursos y por otro lado 

la escasez de un determinado producto, panorama que será presentado en todas las 

naciones, lo cual dará nacimiento a un comercio ideal, fomentando las exportaciones 

en cada nación. A raíz de esto, resulta necesario que cada nación a fin de mantener 

un equilibrio busque establecer diversas barreras y beneficios impositivos para 

controlar los precios y volver competitivos los servicios y mercaderías nacionales 

frente aquellos provenientes del exterior sin afectación impositiva. 

 

De la teoría expuesta se puede apreciar que, como fin de fomentar el 

intercambio internacional de bienes y demás servicios, resulta necesario por parte de 

cada nación establecer un régimen de barreras y beneficios tributarios con la finalidad 

de volver más competitivos sus productos y servicios locales. Justamente uno de 

estos beneficios promovidos por el gobierno nacional es la devolución del crédito de 

IGV a favor de los exportadores, el cual se procederá a definir en las siguientes líneas.  
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Marco legal Saldo a Favor del Exportador 

El Artículo 34 del TUO de la Ley del IGV establece que el SFMB que resulta de 

la diferencia entre el IGV total y el SFE, puede ser utilizado o compensado para los 

pagos a cuenta de impuesto a la renta, o como también de tener la posibilidad de 

obtener la devolución. Las empresas exportadoras realizan una planificación tributaria 

de la oportunidad de aplicar el crédito o pedir la devolución del importe a favor; o como 

también compensar con otros tributos del tesoro público. (DS N° 055-99-EF) 

Definición Saldo a Favor del Exportador 

Para Herrada (2021) consta del beneficio tributario otorgado, el cual tiene como 

finalidad buscar compensar al exportador y restituir el crédito fiscal provenientes de 

sus adquisiciones gravadas, las cuales al ser utilizadas en una venta inafecta con el 

impuesto del IGV, el exportador tuvo que comportarse como consumidor final no 

pudiendo utilizar el crédito fiscal. 

Asimismo, Promperu (2019) complementa lo señalado anteriormente indicando 

que el SFE es una herramienta que otorga beneficios al exportador nacional obtener 

la facultad de pedir la devolución o compensación de parte del IGV a favor con el que 

puedan contar, y que tuvo que afrontar como consecuencia de sus operaciones de 

exportación, el cual podrá ser solicitado mediante un proceso no contencioso. 

Por su parte, Verona (2019) añade que el SFE es un sistema que busca 

promover que más empresas se animen en poder exportar sus bienes y servicios 

nacionales mediante la recuperación de parte del IGV adquirido en las compras y 

servicios obtenidos. 

Finalmente, el TUO de la ley del IGV (1999) en su Artículo 34° señala que el 

IGV a favor que sirve para determinar el SFE está compuesto por el importe de IGV, 

que se encuentre acredita a través de comprobantes de pago, los cuales deben 

originarse en transacciones sujetas al mencionado impuesto. 

En tal sentido, teniendo en cuanto los argumentos expuestos anteriormente se 

puede indicar que el SFE es un mecanismo establecido por la administración tributaria 

que tiene como finalidad reintegrar una parte del IGV pagado por el exportador en sus 

compras sujetas al impuesto, las cuales están destinadas a ventas que están exentas 

de dicho impuesto. Esta devolución es evaluada por la SUNAT donde verifica el 
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cumplimiento de la normativa tributaria que lo regula y la revisión de los comprobantes 

u operaciones que dieron origen al SFE.

Para Cuesta et al. (2020), menciona que dentro de la variable SFE se tiene 

como primera dimensión: Derecho al crédito fiscal, indica que el crédito fiscal es la 

cantidad de dinero a favor del contribuyente, resultado de sus compras de bienes o 

servicios sujetos al Impuesto General a las Ventas (IGV). Este crédito se puede restar 

del débito fiscal al calcular su obligación de pago. Asimismo, Campos y Requejo 

(2022) Se menciona que solo los comprobantes que cumplen con los requisitos 

formales y sustanciales definidos en la ley del IGV tienen derecho al crédito fiscal. Por 

su parte, el TUO de la Ley del IGV (1999) en su capítulo VI en el artículo 18 señala 

que para tener el derecho al crédito fiscal las adquisiciones realizadas por las 

contribuyentes cumplirán de manera obligatoria con los requisitos sustanciales, el cual 

consigna que todas las adquisiciones realizadas deberán ser costo o gasto para la 

empresa y que estas mismas se encuentre destinadas a operaciones afectas al 

impuesto. Por otra parte, los requisitos sustanciales requieren que el impuesto este 

especificado y determinado en el comprobante, con la finalidad de que se identifique 

plenamente al emisor del comprobante. 

También, de acuerdo con la segunda dimensión Determinación del SFMB en 

la cual para Chaupis y Zevallos (2022) señalan que el SFMB se determina tomando 

como base el IGV obtenido de las adquisiciones realizadas deduciéndose el impuesto 

bruto del IGV (IGV de las ventas), si después de cumplir con los requisitos, queda un 

excedente, se le denominará SFMB. Asimismo, Ledesma (2020) agrega que el 

cálculo de la determinación del SFE debe llevarse a cabo siguiendo las pautas 

establecidas en el numeral 3 del artículo 9 del Reglamento del IGV. 

Por último, la tercera dimensión utilización del SFMB la define Prado (2022) 

donde señala, que puede ser utilizado para compensar deudas tributarias de erario 

nacional o en su defecto puede ser sujeto de devolución mediante Órdenes de Pago 

del Sistema Financiero, como se establece en el DS 051-2008-EF. 

Variable Liquidez 

El autor Keynes (1936, citado por Missaglia et al., 2020) señala que, existe una 

tendencia muy marcada en el raciocinio y comportamiento humano en el cual los 

individuos tienen una tendencia muy marcada por la preferencia de mantener y contar 

con activos de forma accesible y líquidos frente a diversas posibilidades. Esta teoría 
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plantea la presencia de una correlación directa entre las tasas de interés y la 

inclinación de las personas hacia la liquidez, debido a que poseer dinero en efectivo 

y el no hacerlo conlleva asumir ciertos costos para estos, por lo que, ahorrar dinero 

podría traducirse en beneficios económicos. 

Definición de Liquidez 

Para Arroba et al. (2020) define a la liquidez como la capacidad que posee un 

individuo para enfrentar y satisfacer sus obligaciones de pago obtenidos con terceros 

en el corto plazo. 

Por otro lado, Mori et al. (2021) señala que la liquidez se interpreta como la 

necesidad que posee toda organización de afrontar sus compromisos que poseen un 

vencimiento menor a 12 meses, por lo que requiere, de activos que puedan 

convertirse en efectivo en el menor tiempo posible. 

Finalmente, Mantilla y Huanca (2020) indican que mantener un adecuado nivel 

de liquidez asegura que la operatividad con la que una empresa cuenta no entre en 

paralizaciones, evitando causar demoras en los pagos a proveedores por compra de 

materiales o materia prima. 

En ese sentido, los autores expuestos anteriormente llegan a una sola idea al 

definir a la liquidez como aquella capacidad que tiene la empresa para poder afrontar 

las obligaciones de pago obtenidos con terceros producto de las actividades 

comerciales realizadas, las cuales son necesarias para mantener en marcha a la 

empresa. 

Entre los aportes, Ramos (2021), menciona que la variable liquidez tiene por 

primera dimensión Capacidad de Pago, es aquella la capacidad de pago como aquella 

cantidad monetaria que debe destinar un individuo para el pago de sus deudas con 

terceros. Por su parte, Roca y Meneses (2021) agregan que es la cantidad de dinero 

disponible que tiene cada sujeto mediante sus ingresos permitiéndoles cubrir sus 

obligaciones. 

Por su parte Padilla (2021), menciona como segunda dimensión compromiso 

a corto plazo, es aquel acuerdo de carácter legal en la que una de las partes está 

obligada a pagar a la otra una cantidad específica en un plazo no mayor a 12 meses 

calendarios desde adquirida la obligación. 

Por último, la última dimensión capital de trabajo, donde la definen Borges & 

Rodríguez (2019) son la totalidad de recursos que debe poseer una entidad para 
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mantener la operatividad producto de su rubro empresarial. Por otro lado, Altamirano 

et al. (2022) menciona desde una perspectiva financiera que son los recursos de 

capital que una empresa posee al corto plazo para ser utilizados en su actividad 

económica diaria. 
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II. METODOLOGÍA

2.1 Tipo, enfoque y diseño de investigación 

Tipo de estudio: el actual estudio será de tipo básico debido a que se busca 

resolver un delimitado problema concreto y práctico mediante la recolección de 

información y el análisis de las variables de estudio. Una investigación se califica de 

tipo básica cuando la misma se encuentra orientada en la búsqueda de información 

acerca de un fenómeno que afecta a un determinado grupo de individuos en su 

entorno social, para contar con un mayor entendimiento. Asimismo, este tipo de 

investigación casi siempre parte de la investigación básica, en la cual se añade la 

acción de encontrar y desarrollar soluciones concretas. (Delgado, 2021)  

La presente investigación pretende demostrar la incidencia del saldo a favor 

del exportador en la liquidez en las empresas, para lo cual se apoyará en bases 

teóricas y conceptos de investigaciones certificadas. 

Enfoque de investigación: el estudio actual se llevará a cabo utilizando un 

enfoque cuantitativo debido a que la explicación y descripción del fenómeno estudiado 

será mediante el procesamiento de datos numéricos obtenidos a través del uso del 

instrumento de recopilación de datos. Una investigación cuantitativa se fundamenta 

en el uso de herramientas de análisis estadísticos y matemáticos para describir, 

predecir y explicar los fenómenos investigados mediante la aplicación de datos 

numéricos (Padilla y Marroquín, 2021). 

Nivel de investigación: la investigación es de nivel descriptiva correlacional, 

esta se encuentra orientada en la medición de la relación de variables de estudio, 

buscando asentar la relación del problema central con las variables planteadas a 

través de la formulación de hipótesis; asimismo, de la descripción de nuevos hechos 

vinculados al fenómeno sujeto a evaluación y la de su ocurrencia; para ello, detallando 

sus características, permitiendo presentar una explicación sobre el mismo (Ramos, 

2020). 
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Diseño de investigación: el presente estudio será realizado bajo un diseño no 

experimental debido a que no se efectuará manipulación alguna de las variables 

siendo únicamente aplicada la observación de estas para su posterior análisis. Según 

Leyva y Guerra (2020), una investigación bajo un diseño no experimental consiste en 

la no manipulación de las variables por parte del investigador, limitándose este último 

solamente a describir y detallar sus características mediante la técnica de la 

observación 

Un estudio de tipo transversal es un tipo de investigación observacional a 

través del análisis de la data sustraída por parte de la población o muestra evaluada 

en un determinado periodo (Arias et al., 2020). 

2.2 Variables y operacionalización 

La variable de estudio es una cualidad que puede variar siendo esta 

susceptible de poder ser medida tomando diversos valores y magnitudes o mediante 

la observación de esta en su relación con otras variables lo cual permitirá formular 

construcciones hipotéticas para validar una hipótesis propuesta en una investigación 

(Rodríguez et al., 2021, p. 33). 

Variable 1: Saldo a favor del Exportador 

Definición conceptual: para el Staff de la revista actualidad empresarial (2023) 

el SFE es un sistema que otorga a su ejecutor la recuperación del crédito fiscal de 

sus adquisiciones de bienes y servicios que no ha podido utilizar por efectos de 

realizar una venta inafecta como es la exportación, por lo cual para su determinación 

deberá deducir del impuesto bruto del IGV y en caso quedar un remanente podrá 

pedir su aplicación o devolución. 

Definición operacional: se realizará la medición teniendo en cuenta la 

aplicación de la técnica de la encuesta, utilizando el cuestionario como instrumento 

que contará con 12 ítems, la escala será tipo Likert, teniendo en consideración 5 

niveles de respuesta. La data obtenida será base de aplicación del método descriptivo 

e inferencial que serán procesados mediante el programa SPSS v. 26, que 

contrastarán con las teorías y antecedentes. 

Variable 2: Liquidez 
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Definición conceptual: Avila et al. (2022) sostiene que una entidad cuenta con 

liquidez cuando la misma encuentra con la capacidad de afrontar el pago de sus 

responsabilidades al corto plazo y los compromisos propios de sus operaciones. 

Definición operacional: se realizará la medición teniendo en cuenta la 

aplicación de la técnica de la encuesta, utilizando el cuestionario como instrumento 

que contará con 12 ítems, la escala será tipo Likert, teniendo en consideración 5 

niveles de respuesta. La data obtenida será base de aplicación del método descriptivo 

e inferencial que serán procesados mediante el programa SPSS v. 26, que 

contrastarán con las teorías y antecedentes. 

2.3 Población, muestra, muestreo y unidad de análisis 

En una investigación, la población se refiere como una colección claramente 

definida de individuos u objetos que comparten características similares, los cuales 

pueden contribuir favorablemente en el desarrollo de la investigación (Amaiquema et 

al., 2019). 

Para la presente investigación su población se encuentra conformada por 384 

empresas del sector de muebles de madera artesanales (productos no tradicionales) 

de San Juan de Lurigancho. 

Criterios de inclusión y exclusión: las características propias de cada individuo 

u objeto determinarán su participación o exclusión en el desarrollo de la investigación;

para ello aquellos sujetos que presenten que presenten ciertas cualidades que 

permitan conocer sobre el fenómeno de estudio serán incluidos; mientras que 

aquellos que carecen de estas cualidades serán separados o excluidos del estudio 

realizado (Hernandez et al., 2021). En tal sentido, la presente investigación presentara 

diversos criterios que determinarán si se incluyen o no en la aplicación del 

instrumento, siendo estos: 

Criterios de inclusión 

- Los microempresarios del rubro de exportación de muebles de madera de San

Juan de Lurigancho.
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- Microempresarios del distrito de San Juan de Lurigancho que hayan efectuado

exportaciones embarcadas en los últimos 4 años.

Criterios de exclusión 

- Empresas informales.

- Los microempresarios del rubro de exportación ubicados fuera del distrito de

San Juan de Lurigancho.

- Microempresarios del distrito de San Juan de Lurigancho que no hayan

efectuado como mínimo una exportación en los últimos 4 años.

Muestra: la muestra de investigación es definida como un subconjunto de la 

población que esta puesta a estudio, como resultado de la aplicación de un muestreo 

el cual puede ser realizado de manera aleatorio o por conveniencia según la 

necesidad de la investigación y del investigador (Plaza et al., 2020). 

Para la presente investigación, la muestra se encuentra conformada por 50 

personas, las cuales son trabajadores de empresas del sector de muebles de madera 

del distrito de San Juan de Lurigancho. 

Se aplicará un muestreo no probabilístico, debido a que la misma resulta más 

conveniente para el desarrollo de la investigación, permitiendo en determinar de 

manera acertada la unidad de análisis que será la base para la aplicación del 

cuestionario. 

Unidad de Análisis: Cantú et al. (2020) menciona, como el individuo u objeto 

sobre el cual se está estudiando o como aquel que viene siendo afectado por el 

fenómeno estudiado. 

En la presente investigación, la unidad de análisis estará conformado por los 

microempresarios de San Juan de Lurigancho, 2023 

2.4 Técnicas e instrumento de recolección de datos validez y confiabilidad 

Técnicas de recolección de datos: en el desarrollo de esta investigación se 

aplicará la técnica de la encuesta es un procedimiento aplicado dentro de la 

investigación de enfoque cuantitativo en el cual la sustracción de datos e información 
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que sirvieron de mucha ayuda en la investigación se realiza a través de un 

cuestionario que permitirá obtener valores numéricos que permitan probar las 

hipótesis propuestas en el estudio (Avila et al., 2020). 

Instrumento de recolección de datos: el cuestionario es una herramienta de 

investigación el cual mediante una serie de incógnitas establecidas de manera 

coherente y relacionadas al estudio, permiten a su investigador obtener la información 

necesaria para explicar el comportamiento del fenómeno estudiado (Roco et al., 

2021). 

Validez: la validez de un resultado de investigación se define como validado 

cuando este se encuentre libre de todo error, siendo este estado comprobado a través 

de diversos métodos en las cuales deberá obtener un único y mismo resultado. Al 

respecto Sánchez et al. (2020), menciona que un instrumento de investigación podrá 

ser considerado como valido cuando el sometimiento de este a diversas pruebas 

arrojo un mismo resultado. 

En la presente investigación, la validez del cuestionario elaborado para la 

obtención de información será puesto a juicio por parte de 3 expertos en la materia, 

los cuales presentan un vasto conocimiento sobre las variables de estudio, lo que les 

permitirá emitir una opinión confiable del mismo, otorgando su validez al instrumento. 

Tabla 1.  
Validez de expertos 

N° Experto   Nombres completos - DNI 

Experto N° 01   Dr. C.P.C. Saldaña Ponte Apolinar - 25492876  

Experto N° 02   Mg. C.P.C. Mendoza Bravo Richard Francisco - 4348165 

Experto N° 03   Mg. C.P.C. Neira Chucas Jhonatan - 48010214 

Confiabilidad del instrumento: de acuerdo con Rodríguez y Reguant (2020) la 

confiabilidad de un instrumento es una medición numérica en el cual se evidencia si 

el instrumento aplicado a la muestra de investigación es la más adecuada para 

obtener información veraz y real del fenómeno estudiado, es recomendable que el 

resultado numérico que expresa la confiabilidad sea mayor a 0.8. 
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Tabla 2.  

Prueba de confiabilidad –Saldo a Favor del Exportador 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de 

Cronbach 

N de 

elementos 

,817 12 

Tabla 3.  

Prueba de confiabilidad – Variable Liquidez 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de 

Cronbach 

N de 

elementos 

,884 11 

Tabla 4.  

Prueba de confiabilidad del instrumento 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de 

Cronbach 

N de 

elementos 

,922 23 

Como fue mencionado en líneas anteriores, contar con un nivel adecuado de 

confiabilidad es cuando el resultado de la prueba es mayor a 0.8, de lo cual se 

determina que en la presente investigación su cuestionario es confiable. 

2.5 Procedimientos 

Procedimientos: de acuerdo con el enfoque cuantitativo a emplear en el 

estudio, se desarrollará la formulación de un cuestionario que será aplicado a la 

muestra, para ello, el cuestionario paso por un juicio de validez de personas expertas, 

que dieron mayor relevancia y aceptabilidad al instrumento. Posterior a la aplicación 

del cuestionario se obtuvo información relevante en forma de data numérica que será 

almacenada en un Excel, para luego de ello pasar al SPSS; con el cual se realizarán 

pruebas estadísticas para poder emitir reportes de las pruebas de confiabilidad, tablas 

de frecuencia, prueba de normalidad y como también de las pruebas de hipótesis; 
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siendo esta última prueba la que confirmará si las hipótesis formuladas en la presente 

se aceptan o rechazan. 

 

2.6 Método de análisis de datos 

 

Análisis descriptivo: Matos et al. (2020), menciona que es el tipo de estadística 

con el cual solo consiste en recolectar y describir la data sustraída mediante de un 

instrumento de recolección de datos, para ello, no se aplican procedimientos 

simplemente es descripción de los hallazgos encontrado. 

Análisis inferencial: Ramírez y Polack (2020). Señalan que el análisis 

inferencial va más allá de la descriptiva, en esta se aplican procesos estadísticos que 

permiten poder evaluar y corroborar investigaciones, entre ellas pruebas de hipótesis 

y prueba de normalidad.  

De acuerdo, a los análisis descriptivo e inferencial estos serán apoyados 

mediante la utilización del Programa SPSS, con el cual se ejecutará las pruebas 

estadísticas pertinentes. 

 

2.7 Aspectos éticos 

 

La presente investigación presentara diversos aspectos éticos que orientaron 

el correcto desarrollo, gestión y divulgación de las investigaciones que sustentaron la 

base del estudio realizado. En primer lugar, la ética debido a que los hechos 

mostrados y los datos recolectados no han sido manipulados por el investigador. 

Asimismo, la justicia debido a que se expuso y referencio las investigaciones 

utilizadas como base para el estudio. Finalmente, el valor de la originalidad debido a 

que fue recogida la data se ha podido expresar una síntesis personal sobre el 

fenómeno estudiado. 
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III. RESULTADOS

En el presente capitulo se desarrollan y se realizan un análisis descriptivo como 

también inferencial, del cual se empieza en primer lugar por demostrar de manera 

descriptiva de los resultados obtenidos producto de la aplicación de la encuesta 

realizada a la unidad análisis; seguido se termina por realizar el análisis inferencial 

del cual se realizó la prueba de normalidad y de las pruebas de hipótesis teniendo en 

consideración la prueba de Rho Spearman. 

Análisis descriptivo 

Tablas de frecuencia 

Tabla 5.  

Tabla cruzada objetivo general 

Tabla cruzada Saldo a Favor del Exportador*Liquidez 

Liquidez 

Total Bajo Medio Alto 

Saldo a Favor del 
Exportador 

Bajo Recuento 0 0 1 1 

% del total 0,0% 0,0% 2,0% 2,0% 

Medio Recuento 5 14 3 22 

% del total 10,0% 28,0% 6,0% 44,0% 

Alto Recuento 1 4 22 27 

% del total 2,0% 8,0% 44,0% 54,0% 

Total Recuento 6 18 26 50 

% del total 12,0% 36,0% 52,0% 100,0% 

En líneas anteriores se obtuvieron valores, que demostraron identificable que 

el mayor resultado que se cuenta producto de la encuesta es un 52% de nivel alto, 

respecto a la necesidad de liquidez que cuentan los microempresarios, por lo cual es 

muy importante para el funcionamiento de su operatividad. Asimismo, quedó 

demostrando que los microempresarios encuestados presentan en su mayoría un alto 

nivel de liquidez debido a que requieren disponer de dinero en efectivo que les permita 

afrontar sus compromisos al corto plazo tanto con sujetos externos y sujetos internos. 

Una de las principales ventajas de este saldo es que puede utilizarse para reducir 

total o parcial el IR mensual mediante la compensación, para ello es necesario que el 

contribuyente haya realizado previamente la declaración a través del formulario virtual 

de renta-igv del periodo por vencer. Asimismo, se puede observar que el 12% y 36% 
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se encuentran con un nivel bajo y medio, respectivamente. Por ende, es evidente que 

la mayor parte de la muestra menciona que la necesidad de liquidez que requieren, 

de acuerdo a las operaciones comerciales que mantienen, es de alta relevancia. 

Gráfico 1. Tabla cruzada objetivo general 

Tabla 6.  

Tabla cruzada objetivo específico 1 

Tabla cruzada Saldo a Favor del Exportador*Capacidad de pago 

Capacidad de pago 

Total Bajo Medio Alto 

Saldo a Favor del 
Exportador 

Bajo Recuento 0 0 1 1 

% del total 0,0% 0,0% 2,0% 2,0% 

Medio Recuento 2 19 1 22 

% del total 4,0% 38,0% 2,0% 44,0% 

Alto Recuento 0 9 18 27 

% del total 0,0% 18,0% 36,0% 54,0% 

Total Recuento 2 28 20 50 

% del total 4,0% 56,0% 40,0% 100,0% 

De los resultados demostrados en la anterior tabla, se evidencia que la mayor 

parte de los microempresarios que fueron encuestados presentan un alto nivel de 

necesidad de capacidad de pago en un 40%, por lo que, resulta necesario contar con 

el beneficio del SFE. Queda demostrado que la necesidad que tienen estos 

microempresarios es de presentar un nivel alto de capacidad de pago que les permita 

afrontar las obligaciones al corto plazo que surjan producto de sus operaciones 

comerciales. Cabe mencionar, que los beneficios nacen de la necesidad que 
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presentan las empresas para poder abordar un mayor crecimiento económico. 

Asimismo, se puede observar que un 4% y 56% indican que tienen un nivel bajo y 

medio, respectivamente. Por ende, es evidente que la mayor parte de la muestra 

menciona que la necesidad de liquidez que requieren, de acuerdo a las operaciones 

comerciales que mantienen, es de alta importancia. Obtener la liquidez suficiente 

tendrá un impacto considerable en su nivel de capacidad de pago. 

Gráfico 2. Tabla cruzada objetivo específico 1 

Tabla 7.  
Tabla cruzada objetivo específico 2 

Tabla cruzada Saldo a Favor del Exportador*Obligaciones a corto plazo 

Obligaciones a corto plazo 

Total Bajo Medio Alto 

Saldo a Favor del 
Exportador 

Bajo Recuento 0 0 1 1 

% del total 0,0% 0,0% 2,0% 2,0% 

Medio Recuento 7 13 2 22 

% del total 14,0% 26,0% 4,0% 44,0% 

Alto Recuento 1 7 19 27 

% del total 2,0% 14,0% 38,0% 54,0% 

Total Recuento 8 20 22 50 

% del total 16,0% 40,0% 44,0% 100,0% 

De acuerdo con los valores obtenidos en la tabla que se presenta en líneas 

anteriores, es identificable que el mayor resultado que se cuenta producto de la 

encuesta es un 44% de nivel alto, respecto a la necesidad de contar con recursos 

económicos disponibles para que puedan ser destinado a obligaciones que presentan 
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características de ser menores a un periodo, denotando que, producto de sus 

actividades comerciales, los microempresarios generan altos nivel de obligaciones al 

corto plazo, requiriendo contar con liquidez inmediata para poder afrontar estos 

pagos. Sin embargo, para muchas de estas empresas, esta devolución significa su 

rentabilidad obtenida, siendo esta una mala práctica puesto que la devolución es un 

reintegro de lo pagado con crédito de acumulación de IGV. Por su parte, un 40% de 

la muestra menciona es de nivel medio, por lo cual se alinea al que el SFE proporciona 

de recursos disponibles que tendrán un impacto positivo en el cumplimiento de las 

obligaciones a corto plazo. Asimismo, un 16% menciona que el SFE no presenta tanta 

relevancia para empresa, debido a que no es frecuente su utilización. 

 

 
Gráfico 3. Tabla cruzada objetivo específico 2 

 

Tabla 8. 
Tabla cruzada objetivo específico 3 

Tabla cruzada Saldo a Favor del Exportador*Capital de trabajo 

 

Capital de trabajo 

Total Bajo Medio Alto 

Saldo a Favor del 
Exportador 

Bajo Recuento 0 0 1 1 

% del total 0,0% 0,0% 2,0% 2,0% 

Medio Recuento 2 9 11 22 

% del total 4,0% 18,0% 22,0% 44,0% 

Alto Recuento 0 1 26 27 

% del total 0,0% 2,0% 52,0% 54,0% 

Total Recuento 2 10 38 50 

% del total 4,0% 20,0% 76,0% 100,0% 
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La última tabla de frecuencia se centra en el objetivo específico 3, siendo esta 

la obtención de un resultado en mayor escala de casi un 76% que menciona que el 

saldo a favor del exportador representa un alto grado de necesidad para contar con 

capital de trabajo para este tipo de empresa, por lo que, se puede observar que el 

capital de trabajo que estos microempresarios presenta en su mayoría es de un nivel 

alto, demostrando que cuentan con los recursos económicos necesarios que les 

permita afrontar sus compromisos al corto plazo. Por otro lado, se evidencia que un 

20% menciona que su capital de trabajo es de nivel medio, quedando alineado a lo 

antes mencionado, que el SFE tiene representatividad no solo en la capacidad de 

pago, sino también puede ser utilizado como capital de trabajo para futuras 

inversiones que la empresa quiera poner en marcha. Asimismo, un mínimo de 4% 

menciona que es de nivel bajo, puesto que lo utilizan únicamente para cubrir 

operaciones a corto plazo. 

Gráfico 4. Tabla cruzada objetivo específico 3 
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Análisis inferencial 

Tabla 9.  

Prueba de normalidad 

Pruebas de normalidad 

Kolmogorov-Smirnova Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. Estadístico gl Sig. 

Derecho al crédito fiscal ,349 50 ,000 ,636 50 ,000 

Determinación del saldo a 

favor materia beneficio 

,295 50 ,000 ,754 50 ,000 

Aplicación del saldo a favor 

materia de beneficio 

,322 50 ,000 ,696 50 ,000 

Saldo a Favor del 

Exportador 

,370 50 ,000 ,632 50 ,000 

Capacidad de pago ,339 50 ,000 ,723 50 ,000 

Obligaciones a corto plazo ,278 50 ,000 ,780 50 ,000 

Capital de trabajo ,459 50 ,000 ,563 50 ,000 

Liquidez ,324 50 ,000 ,747 50 ,000 

a. Corrección de significación de Lilliefors

Los valores obtenidos en la tabla anterior fueron 0.000<0.05, cabe mencionar 

que los resultados que se tomaron en cuenta son los relacionados a la escala de 

Shapiro Wilk (para muestras hasta 50 elementos), por ende, se entiende que la data 

recolectada no proviene de una distribución normal, por lo cual se tendrá que aplicar 

una prueba no paramétrica para validar las hipótesis; la prueba a utilizar será la Rho 

Spearman, del cual su resultado demostrará si lo establecido en la investigación por 

medio de las hipótesis son aceptadas o son rechazadas. 

Regla de decisión: Si r<0.05 se aprueba Hipótesis alterna; Si r>0.05 se aprueba 

Hipótesis nula. 

Prueba de hipótesis General 

H1: El saldo a favor del exportador incide en la liquidez de los microempresarios de 

San Juan de Lurigancho, 2023. 

H0: El saldo a favor del exportador no incide en la liquidez de los microempresarios 

de San Juan de Lurigancho, 2023. 
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Tabla 10. 
Prueba de hipótesis general 

Correlaciones 

Saldo a Favor del 

Exportador Liquidez 

Rho de 

Spearman 

Saldo a Favor 

del Exportador 

Coeficiente de 

correlación 

1,000 ,663** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 50 50 

Liquidez Coeficiente de 

correlación 

,663** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 50 50 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Posterior a la realización de las pruebas pertinentes de hipótesis, se observa 

que el resultado obtenido del Rho Spearman demuestra el valor de 0.00 siendo <0.05, 

siendo determinante para aceptar la hipótesis alterna, y por ende la hipótesis nula 

queda descartada; de tal manera que, El saldo a favor del exportador si incide en la 

liquidez. Asimismo, el nivel de correlación es 0.663 siendo positiva considerable. El 

SFE presenta tiene un impacto positivo en la liquidez producto que contribuye en el 

incremento de recursos disponibles. 

Prueba de hipótesis Específica 1 

H1: El saldo a favor del exportador incide en la capacidad de pago de los 

microempresarios de San Juan de Lurigancho, 2023. 

H0: El saldo a favor del exportador no incide en la capacidad de pago de los 

microempresarios de San Juan de Lurigancho, 2023. 

Tabla 11. 

Prueba de hipótesis específica 1 

Correlaciones 

Saldo a Favor del 

Exportador 

Capacidad 

de pago 

Rho de 

Spearman 

Saldo a Favor 

del Exportador 

Coeficiente de 

correlación 

1,000 ,653** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 50 50 
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Capacidad de 

pago 

Coeficiente de 

correlación 

,653** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 50 50 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Se observa que el resultado obtenido del Rho Spearman demuestra el valor de 

0.00 siendo <0.05, siendo determinante para aceptar la hipótesis alterna, y por ende 

la hipótesis nula queda descartada; de tal manera que, El saldo a favor del exportador 

si incide en la capacidad de pago. Asimismo, el nivel de correlación es 0.653 siendo 

positiva considerable. Es por ello, debido, a que el SFE incrementa el nivel de liquidez, 

permitirá que la empresa cuente con una mayor capacidad de pago. 

Prueba de hipótesis Específica 2 

H1: El saldo a favor del exportador incide en las obligaciones a corto plazo de los 

microempresarios de San Juan de Lurigancho, 2023. 

H0: El saldo a favor del exportador no incide en las obligaciones a corto plazo de los 

microempresarios de San Juan de Lurigancho, 2023. 

Tabla 12. 

Prueba de hipótesis específica 2 

Correlaciones 

Saldo a Favor del 

Exportador 

Obligaciones a 

corto plazo 

Rho de 

Spearman 

Saldo a 

Favor del 

Exportador 

Coeficiente de 

correlación 

1,000 ,637** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 50 50 

Obligaciones 

a corto plazo 

Coeficiente de 

correlación 

,637** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 50 50 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Se evidencia que el resultado obtenido del Rho Spearman demuestra el valor 

de 0.00 siendo <0.05, siendo determinante para aceptar la hipótesis alterna, y por 

ende la hipótesis nula queda descartada; de tal manera que, El saldo a favor del 
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exportador si incide en las obligaciones a corto plazo. Asimismo, el nivel de 

correlación es 0.637 siendo positiva considerable. Por lo tanto, el SFE proporciona 

mayor liquidez para poder afrontar mayores obligaciones a corto plazo. 

Prueba de hipótesis Específica 3 

H1: El saldo a favor del exportador incide en el capital de trabajo de los 

microempresarios de San Juan de Lurigancho, 2023. 

H0: El saldo a favor del exportador no incide en el capital de trabajo de los 

microempresarios de San Juan de Lurigancho, 2023. 

Tabla 13. 
Prueba de hipótesis específica 3 

Correlaciones 

Saldo a Favor 

del Exportador 

Capital de 

trabajo 

Rho de 

Spearman 

Saldo a Favor 

del Exportador 

Coeficiente de 

correlación 

1,000 ,541** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 50 50 

Capital de 

trabajo 

Coeficiente de 

correlación 

,541** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 50 50 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Se evidencia que el resultado obtenido del Rho Spearman demuestra el valor 

de 0.00 siendo <0.05, siendo determinante para aceptar la hipótesis alterna, y por 

ende la hipótesis nula queda descartada; de tal manera que, El saldo a favor del 

exportador si incide en el capital de trabajo. Asimismo, el nivel de correlación es 0.541 

siendo positiva considerable. Por lo tanto, los recursos obtenidos y que incrementan 

la liquidez pueden ser utilizados también como capital de trabajo para afrontar futuras 

operaciones o inversiones. 
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IV. DISCUSIÓN

De acuerdo con la continuación de la investigación y del capítulo anterior, se 

procede con la discusión del cual consta de la comparabilidad de resultados obtenidos 

en la presente frente a lo obtenido en los trabajos previos que fueron considerados 

en el estudio para su realización y posterior comparación, que darán mayor relevancia 

para un mejor entendimiento de las variables de estudio y como se determina su 

incidencia existente. 

Cabe mencionar, que para la confección del presente capitulo se tomaron en 

cuenta investigaciones que contengan las mismas variables que comprende la 

predecesora tesis de investigación acerca del SFE y liquidez, asimismo, estas 

investigaciones que servirán de base de análisis y de comparación de resultados en 

forma de hallazgos más resaltantes presentan una antigüedad no mayor a 5 años, 

con la finalidad de poder extraer información actual y que pueda demostrar la realidad 

más cercana. 

De los resultados obtenidos, se informa que la prueba de confiabilidad del 

instrumento permitió medir el nivel de fiabilidad de la data obtenida, siendo los valores 

obtenidos 0.817, 0.884 y 0.922, del cual comprende, de la prueba de confiabilidad con 

la ayuda del coeficiente de alfa de Cronbach aplicado a los ítems que conforman a la 

primera, segunda y del total en general del cuestionario. Por tanto, se confirma que el 

cuestionario y la data obtenida es de nivel confiable. 

De acuerdo, con el objetivo general y la prueba de Rho Spearman de la 

hipótesis general el valor resultante fue 0.000, siendo <0.05, siendo determinante 

para aceptar la hipótesis alterna. Asimismo, el nivel de correlación es 0.663 siendo 

positiva considerable, por ende, el saldo a favor del exportador si incide en la liquidez. 

Es por ello, que el SFE representa recursos considerables y disponibles para 

su utilización para las empresas que conforman este sector exportador empresarial, 

es por ello, que su importancia de la obtención de este beneficio les resulta vital para 

su funcionamiento de su operatividad económica y productiva, muchas de estas 

empresas hasta toman como utilidad los beneficios que el estado les brinda a las 
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compañías exportadoras de productos no tradicionales, y como también de poder 

compensar deudas con la administración tributaria, pago de tributos y entre otros 

valores que puedan ser cancelados realizando una compensación del SFE, siempre 

y cuando sean establecidos dentro de la leyes fiscales del Perú. 

El resultado mencionado en líneas anteriores guarda relación con los expuesto 

por Vilca (2022), que obtuvo por resultado de 0.008, y quien llegó a la conclusión que 

el SFMB representa uno de los principales beneficios brindados hacía las empresas 

exportadoras de producto no tradicionales, puesto que las provee de recursos 

disponibles y debido a que muchas veces este tipo de empresas no cuentan con una 

adecuada liquidez para poder realizar sus operaciones comerciales, por tanto, los 

recursos obtenidos les representa una fuente de liquidez de fuente interna, evitando 

así intereses por prestamos o financiamientos. Asimismo, con Levano et al. (2022), 

que obtuvo por resultado de 0.035 y llegando a obtener como el resultado de que el 

SFE tiene un grado de relación elevado con las exportaciones, puesto que cada año 

las devoluciones vienen en crecimiento, debido a que las empresas tienen más 

información de este beneficio tributario a favor de los exportadores. Se concluyo del 

estudio que, las devoluciones de SFE contribuye en la mejora económica de las 

empresas, debido a que pueden utilizarlo como liquidez inmediata para ejecutar sus 

compromisos de cancelación. 

De acuerdo, con el objetivo específico 1 el valor resultante fue 0.000, siendo 

<0.05, siendo determinante para aceptar la hipótesis. Asimismo, el nivel de 

correlación es 0.653 siendo positiva considerable, por ende, SFE si incide en la 

capacidad de pago.  

Es por ello, que el SFE nutre de liquidez y recursos económicos a las empresas 

exportadoras, por ende, estos flujos positivos que entran a las arcas de la compañía 

van a tener una incidencia en el coeficiente de la capacidad de pago que puedan 

contar al obtener estos recursos disponibles. Por lo tanto, la obtención del beneficio 

presenta en las empresas una fuente de liquidez que permitirá contar recursos 

disponibles para su utilización y distribución para diversos egresos que la empresa 

pueda generar debido a la actividad empresarial que cuentan en sus procesos. 
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Estos resultados, guardan relación con lo presentado por Moya (2022), quien 

obtuvo como resultado de la prueba de Rho 0.024, mencionado, que si bien el 

beneficio de devolución de impuestos a favor por IVA, y que tiene participación directa 

en la mejoría del nivel de capacidad de cumplimiento de cancelación de pagos en 

este tipo de empresas exportadoras, por tanto, el SFE proporciona liquidez a las 

empresas, y les sirve como capital de trabajo para poder cumplir con sus procesos 

productivos. Asimismo, Cabeza (2022), este beneficio puede ser devuelto a favor del 

exportador, o como también puede ser imputado a los pagos periódico de renta, El 

estado es encargado de regular y proporcionar beneficios a las empresas para su 

desarrollo y crecimiento económico, por tanto, para las empresas de este rubro 

empresarial es de mucha ayuda el beneficio a favor del exportador puesto que la 

competencia frente a de otros países les resulta muy beneficioso para poder estar a 

la par en precios y calidad de los productos. 

Asimismo, de acuerdo con el objetivo específico 1 y prueba de la hipótesis 

especifica 2 el valor resultante fue 0.000, siendo <0.05, siendo determinante para 

aceptar la hipótesis. Asimismo, el nivel de correlación es 0.637 siendo positiva 

considerable, por ende, el saldo a favor del exportador incide en las obligaciones a 

corto plazo. 

Como ya fue mencionado, el beneficio brindado al sector exportador de obtener 

la devolución del crédito a favor del impuesto del IGV les significa a las empresa 

exportadoras contar con recursos líquidos para abordar y cumplir los compromisos 

que tienen característica de tener un periodo más corto de pago, cabe mencionar, 

que estos pueden ser pago de planilla por concepto de remuneraciones, pagos a 

proveedores, financiamientos, entre otros que puedan destinar la empresa con la 

finalidad del mantenimiento de la fuente de ingresos. Asimismo, estos beneficios que 

el Estado les brinda a las empresas que pertenecen al rubro exportador tienen la 

finalidad de que se incrementen las empresas que decidan exportar, y así poder abrir 

su mercado desde un local a uno internacional, obteniendo por ende mayores 

ingresos, y de lo cual como consecuencia se pueden obtener mayores ingresos 

fiscales para el país. 

Los resultados se relacionan con lo elaborado por Tuesta et al. (2021), obtuvo 

como resultado de la prueba de hipótesis 0.000, las exportaciones en la última década 

han venido en aumento y por ende las devoluciones de SFE también debido a la 
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magnitud de las operaciones de las empresas exportadoras. Se llegó a la conclusión 

de que los beneficios tributarios buscan contribuir en la mejora económica de las 

empresas exportadoras, sin embargo, el éxito y posicionamiento en el mercado 

exterior estará en función a si el contribuyente presenta una adecuada gestión en 

general con estrategias y bases sólidas les permita poder crecer empresarialmente. 

Asimismo, Guerra (2021), donde mencionó que este beneficio está presente y ayuda 

a que las empresas en poder contar con precios más competitivos en el mercado 

internacional, asimismo, este beneficio no debería de tener un periodo de 

prescripción, puesto que la devolución del IGV es acumulativa para este tipo de 

empresas exportadoras y las soportan mediante las adquisiciones que realizan. No 

obstante, muchas de estas empresas no cuentan con un adecuado conocimiento 

tributario acerca de estos beneficios brindados en favor al rubro exportador. 

Asimismo, de acuerdo con el objetivo específico 3 el valor resultante fue 0.000, 

siendo <0.05, siendo determinante para aceptar la hipótesis. Asimismo, el nivel de 

correlación es 0.541 siendo positiva considerable, por ende, el saldo a favor del 

exportador incide en el capital de trabajo de las empresas exportadoras. 

De acuerdo, con la hipótesis propuesta se pudo obtener y dictaminar que el 

saldo a favor del exportador tiene incidencia en el capital de trabajo que presenta una 

empresa que haya solicitado la devolución de parte del crédito fiscal que es obtenido 

y acumulado por las empresas exportadoras, del cual del cúmulo de diversos periodos 

se tenga la posibilidad de pedir la compensación o devolución del importe; el cual 

pueda ser utilizado como capital de trabajo para la realización de alguna inversión 

que la empresa exportadoras puedan realizar para obtener mejoras en la rentabilidad 

de la compañía. 

Asimismo, estos resultados guardan relación con lo expuesto por Cueva 

(2022), obtuvo como resultado un valor de 0.789 de correlación, haciendo mención 

que las empresas del rubro exportador se ven beneficiadas por la recuperación del 

crédito fiscal acumulado y que no haya sido aplicado ni compensado, por ende, les 

otorga recursos disponibles para que puedan ser utilizados y aprovechados como 

capital de trabajo para la empresa. 
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V. CONCLUSIONES

1. Se determino la incidencia entre el saldo a favor del exportador y la liquidez,

alcanzando un resultado de 0.000 del valor de sig. Bilateral, y el nivel de

correlación es 0.663 siendo positiva considerable, por ende, saldo a favor del

exportador si incide en la liquidez, afirmando que se cuenta con una incidencia

existente entre las dos variables. Por tanto, es evidente que el saldo a favor al

exportador les otorga a las empresas exportadoras liquidez necesaria para la

realización y cumplimiento de sus obligaciones, entre otros pagos, asimismo,

permite usar el crédito fiscal de sus adquisiciones destinadas a las exportaciones,

logrando la recuperación gradual de este crédito en forma de crédito no

negociable en forma de cheque o a través de la compensación con el pago a

cuenta del impuesto a la renta.

2. Se determino la incidencia entre el saldo a favor del exportador y la capacidad de

pago, alcanzando un resultado de 0.000 del valor de sig. Bilateral, y el nivel de

correlación es 0.653 siendo positiva considerable, por ende, saldo a favor del

exportador si incide en la capacidad de pago, afirmando que se cuenta con una

incidencia existente. Es por ello, que el beneficio al exportador resulta una mejora

en la capacidad de pago con la que puede contar la empresa, incrementando sus

operaciones debido a que cuenta con mayores recursos económicos. Radicando

la necesidad de los microempresarios por presentar un nivel alto de capacidad de

pago que les permita afrontar las obligaciones al corto plazo que surjan producto

de sus operaciones comerciales

3. Se determino la incidencia entre el saldo a favor del exportador y las obligaciones

a corto plazo, alcanzando un resultado de 0.000 del valor de sig. Bilateral, y el

nivel de correlación es 0.637 siendo positiva considerable, por ende, saldo a favor

del exportador si incide en las obligaciones a corto plazo, afirmando que se cuenta

con una incidencia existente. El flujo de efectivo positivo que representa el saldo

a favor del exportador puede ser destinado para el cumplimiento de obligaciones

a corto plazo, es por ello, de la importancia de este beneficio en empresas de este

rubro; producto de sus actividades comerciales los microempresarios generan

altos niveles de obligaciones al corto plazo requiriendo contar con liquidez

inmediata para poder afrontar estos pagos
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4. Se determino la incidencia entre el saldo a favor del exportador y capital de

trabajo, alcanzando un resultado de 0.000 del valor de sig. Bilateral, y el nivel de

correlación es 0.541 siendo positiva considerable, por ende, saldo a favor del

exportador si incide en el capital de trabajo, afirmando que se cuenta con una

incidencia existente. Por tanto, este beneficio también puede ser utilizado como

capital de trabajo para futuras inversiones u operatividad que plantea la empresa.

El capital de trabajo que presentan es bajo, por lo que, se puede observar que el

nivel de necesidad que los microempresarios presenta en su mayoría es de un

alto grado de importancia, demostrando que cuentan con los recursos

económicos necesarios que les permita afrontar sus compromisos al corto plazo.
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VI. RECOMENDACIONES

1. Se recomienda a los microempresarios que realizan exportaciones del

distrito de San Juan Lurigancho y que tuvieron un nivel bajo o medio de

liquidez en las encuestas realizadas, acogerse al beneficio del SFE, puesto

que les generaría entradas positivas de efectivo y, por ende, les permitirá

contar con un adecuado nivel de liquidez para el cumplimiento de su

operatividad comercial. El trámite para obtener este beneficio consiste en

solicitar la devolución hasta lograr la obtención del importe, recuperando el

saldo a favor mediante depósito en cuenta o cheque emitido por la

administración tributaria.

2. Asimismo, se recomienda a los microempresarios exportadores contar con

un control adecuado del crédito fiscal acumulado producto de sus

operaciones de compra para su proceso productivo, elaborando papeles de

trabajo que contengan el cálculo exacto del crédito fiscal acumulativo de los

periodos revisados por el contador, debido a que el importe de solicitud de

devolución debe de ser el exacto para evitar futuras multas interpuestas por

la SUNAT; por ende, el control que se cuenta debe de incluir diversos filtros

de la información para que los documentos puedan ser sustentados

correctamente con medios de pagos, y otros documentos que sustenten la

operación realizada.

3. También, se recomienda a las empresas exportadoras destinar de manera

adecuada los recursos económicos que proporciona SFE, puesto que como

beneficio debe ser aprovechado para poder incrementar los niveles de

rentabilidad y operatividad de la empresa. Por lo que, la aplicación de

estrategias de crecimiento como de inversión pueden incrementar los

niveles de rentabilidad para la empresa. Por lo cual, la utilización de estos

beneficios debe de ser dirigidos para pago de planillas, impuestos,

financiamiento, y como también utilizados para compra de activos que

puedan dar mayor rentabilidad a la empresa.

4. Por último, se recomienda a las empresas exportadoras contar con un

control documentario ante futuras fiscalizaciones interpuestas por la

administración tributaria, es por ello, que es importante contar con un

control documentario que respaldan las operaciones de la empresa, desde
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el contrato, cotizaciones, comprobantes y sustento del pago, y de 

documentos que sustenten el costo o gasto utilizado en la exportación; y 

como también de una trazabilidad de las exportaciones que puedan 

sustentar el costo y gasto de los egresos realizados que estén gravados 

con el IGV que se ha ido acumulando, asimismo, de una revisión constante 

de los sustentos  validos como son los comprobantes que avalan la 

administración tributaria, respecto a los bienes, servicios entre otras 

operaciones reguladas en la ley del IGV que otorga crédito fiscal, siendo 

así poder ser solicitado en forma de crédito o devolución mediante el SFMB. 
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ANEXOS



Anexo 1. Matriz de operacionalización de las variables 

VARIABLES DE 
ESTUDIO 

DEFINICIÓN CONCEPTUAL DEFINICIÓN OPERACIONAL DIMENSIONES INDICADORES ESCALA 
MEDICIÓN 

Variable 
independiente: 

Saldo a favor del 
exportador 

Para el Staff de la revista actualidad 
empresarial (2023) el saldo a favor 
del exportador es un mecanismo que 
permite a su ejecutor la recuperación 
del crédito fiscal de sus adquisiciones 
de bienes y servicios que no ha 
podido utilizar por efectos de realizar 
una venta inafecta como es la 
exportación, por lo cual para su 
determinación deberá deducir del 
impuesto bruto del IGV y en caso 
quedar un remanente podrá pedir su 
aplicación o devolución   

La medición de la variable se realizará 
mediante la aplicación de la técnica de la 
encuesta, utilizando el cuestionario como 
instrumento que contará con 12 ítems, la 
escala será tipo Likert, teniendo en 
consideración 5 niveles de respuesta. La data 
obtenida será base de aplicación del método 
descriptivo e inferencial que serán 
procesados mediante el programa SPSS v. 
26, que contrastarán con las teorías y 
antecedentes. 

Derecho al crédito 
fiscal 

- Comprobante de pago
- Requisitos formales del IGV
- Requisitos sustanciales del IGV
- Pago de detracción

Ordinal Determinación del 
saldo a favor 

materia beneficio 

- Exportaciones embarcadas
- Limite SMFB
- Prorrata del IGV
- Operaciones gravadas y no

gravadas

Aplicación del saldo 
a favor materia de 

beneficio 

- Arrastre saldo a favor por
exportación

- Compensación deudas 
tributarias

- Solicitud de devolución de
SFMB

Variable 
dependiente: 

Liquidez 

Avila et al. (2022) sostiene que una 
entidad cuenta con liquidez cuando la 
misma encuentra con la capacidad 
de afrontar el pago de sus 
responsabilidades al corto plazo y los 
compromisos propios de sus 
operaciones. 

La medición de la variable se realizará 
mediante la aplicación de la técnica de la 
encuesta, utilizando el cuestionario como 
instrumento que contará con 12 ítems, la 
escala será tipo Likert, teniendo en 
consideración 5 niveles de respuesta. La data 
obtenida será base de aplicación del método 
descriptivo e inferencial que serán 
procesados mediante el programa SPSS v. 
26, que contrastarán con las teorías y 
antecedentes. 

Capacidad de pago 

- Razón Corriente
- Prueba acida
- Capital neto de trabajo
- Razón de Liquidez inmediata

Ordinal 
Obligaciones a 

corto plazo 

- Activo corriente Disponible
- Activo corriente Exigible
- Activo Corriente Realizable

Capital de trabajo 

- Pago de Remuneraciones
- Pago de tributos
- Pago de Proveedores
- Pago de prestamos



Anexo 2. Ficha de validación de instrumentos para la recolección de datos. 



 
 

 

 

 

















 
 

 







Anexo 3. Matriz de consistencia 

PROBLEMAS OBJETIVOS HIPÓTESIS VARIABLES METODOLOGÍA 

PROBLEMA GENERAL 

¿De qué manera el saldo a favor 
del exportador incide en la liquidez 
de los microempresarios de San 
Juan de Lurigancho, 2023? 

OBJETIVO GENERAL 

Determinar la incidencia del 
saldo a favor del exportador en 
la liquidez de los 
microempresarios de San Juan 
de Lurigancho, 2023. 

HIPOTESIS GENERAL 

El saldo a favor del exportador 
incide en la liquidez de los 
microempresarios de San Juan 
de Lurigancho, 2023. 

Variable 1: 

• Saldo a favor del

exportador

Dimensiones Variable 1: 
- Derecho al crédito fiscal
- Determinación del saldo

a favor materia
beneficio

- Aplicación del saldo a
favor materia de
beneficio

Variable 2: 

• Liquidez

Dimensiones Variable 2: 
- Capacidad de pago

- Obligaciones a corto

plazo

- Capital de trabajo

Tipo de investigación: 
Básica 

Nivel de investigación: 
Correlacional descriptiva 

Método: 
Descriptivo e inferencial 

Diseño de la investigación: 
No Experimental 

Población: 
384 microempresarios del 
sector de muebles de 
madera del distrito de San 
Juan de Lurigancho, 2023 

Muestra: 
50 personas, las cuales son 
trabajadores de empresas 
del sector de muebles de 
madera del distrito de San 
Juan de Lurigancho, 2023 

Técnicas de 
procesamiento de datos: 

Encuesta – Cuestionario 

PROBLEMAS ESPECÍFICOS 

¿De qué manera el saldo a favor 
del exportador incide en la 
capacidad de pago de los 
microempresarios de San Juan de 
Lurigancho, 2023? 

¿De qué manera el saldo a favor 
del exportador incide en las 
obligaciones a corto plazo de los 
microempresarios de San Juan de 
Lurigancho, 2023? 

¿De qué manera el saldo a favor 
del exportador incide en el capital 
de trabajo de los 
microempresarios de San Juan de 
Lurigancho, 2023? 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Determinar la incidencia del 
saldo a favor del exportador en 
la capacidad de pago de los 
microempresarios de San Juan 
de Lurigancho, 2023. 

Determinar la incidencia del 
saldo a favor del exportador en 
las obligaciones a corto plazo 
de los microempresarios de 
San Juan de Lurigancho, 2023. 

Determinar la incidencia del 
saldo a favor del exportador en 
el capital de trabajo de los 
microempresarios de San Juan 
de Lurigancho, 2023. 

HIPOTESIS ESPECÍFICOS 

El saldo a favor del exportador 
incide en la capacidad de pago 
de los microempresarios de 
San Juan de Lurigancho, 2023. 

El saldo a favor del exportador 
incide en las obligaciones a 
corto plazo de los 
microempresarios de San Juan 
de Lurigancho, 2023.  

El saldo a favor del exportador 
incide en el capital de trabajo 
de los microempresarios de 
San Juan de Lurigancho, 2023. 



Anexo 4. Consentimiento Informado UCV

 



 
 

 

 

 

 

 



 
 

Anexo 5. Reporte similitud en software Turnitin 

 

 

 

 



 
 

Anexo 6. Cantidad de microempresarios

 





 
 

 




